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 En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante, el 

Despacho pone en conocimiento el informe de títulos que antecede, mediante el cual se 

informa que no existen títulos consignados, pendientes de pago o pendientes por 

convertir en este proceso.  

 

Previo a ordenar requerir a las entidades financieras, se insta al abogado para que 

incorpore constancia de radicado del oficio de embargo No. 0692 ante dichas entidades. 

  

Finalmente, por secretaría ofíciese a la E.P.S. SANITAS, para que, con destino a 

esta Unidad Judicial, informe los datos de notificación de la demandada LILIANA 

CATALINA REYES LAMUS y el empleador que está generando los aportes en salud. 

Ofíciese 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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